
FECHA
PERSONA FISICA O RAZÓN SOCIAL DE LA 

PERSONA MORAL

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O 
DENOMINACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO COMERCIAL O 

IDENTIFICACIÓN DEL SERVICIO CONCEPTO VIGENCIA
ARGUMENTOS ALUDIDOS PARA OTORGAR LA

LICENCIA H
O

M
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R
E

M
U
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12-Jan-08 SEÑOR WOK'S LANDY IVONE BRETON LOEZA RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

28-Jan-08 COLOR'S CARLOS ALFONSO GOMEZ CARRASCO DISCOTEQUE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

11-Feb-09 CHILI'S
LAS NUEVAS DELICIAS GASTRONOMICAS, S. DE R.L. DE 
C.V. RESTAURANTE BAR

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

17-Feb-09 EL BUCANERO LETICIA MARGARITA GARCIA A. RESTAURANTE BAR

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

19-Feb-09 MEGA TACO OSCAR ALEJANDRO GARCIA FLORES RESTAURANTE 

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49
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IDENTIFICACIÓN DEL SERVICIO CONCEPTO VIGENCIA
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2-Mar-09 CAFETO-CAFÉ GOURMET Y PASTELERIA EULALIO LAGUNA ALCANTARA RESTAURANTE 

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

2-Mar-09 LE CAB DU ROCIO MAGDALENA SANEZ LOYA RESTAURANTE 

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

2-Mar-09 TACOS Y TORTAS DON COMELON ROSA ABRI GUAJARDO HERRERA RESTAURANTE 

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

2-Mar-09 LA COBACHITA MARISELA ESTRADA HERRERA RESTAURANTE 

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

2-Mar-09 AGUACHILES EL GUERO JOSE ALLENDE RODRIGUEZ RESTAURANTE 

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

9-Mar-09 RESTAURANTE MI ESPERANZA ROSA IMELDA RASCON CORDOVA RESTAURANTE 

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

9-Mar-09 ANHUAR'S NINFA MACIAS CATARINO SALON DE BAILE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49
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18-Mar-09 K-ZONA DISCO BAR ARTURO HERNANDEZ GUZMAN SALON DE BAILE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

19-Mar-09 JOSE LUIS MONTES HINOSTROSA MARISCOS EL ANZUELO RESTAURANTE 

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

19-Mar-09 ALEYSHA SERRATO GARFIAS FRATELLOS RESTAURANTE 

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

19-Mar-09 ALEJANDRO SANDOVAL ALTITUD CONCERT HALL SALON DE BAILE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

23-Mar-09 MIGUEL AMADOR CONCIERTO CONCIERTO

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

2-Mar-09 EULALIO LAGUNA ALCANTARA CAFETO-CAFÉ GOURMET Y PASTELERIA RESTAURANTE 

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

2-Mar-09 ROCIO MAGDALENA SANEZ LOYA LE CAB DU RESTAURANTE 

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49
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2-Mar-09 ROSA ABRI GUAJARDO HERRERA TACOS Y TORTAS DON COMELON RESTAURANTE 

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

2-Mar-09 MARISELA ESTRADA HERRERA LA COBACHITA RESTAURANTE 

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

2-Mar-09 JOSE ALLENDE RODRIGUEZ AGUACHILES EL GUERO RESTAURANTE 

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

9-Mar-09 ROSA IMELDA RASCON CORDOVA RESTAURANTE MI ESPERANZA RESTAURANTE 

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

9-Mar-09 NINFA MACIAS CATARINO ANHUAR'S SALON DE BAILE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

18-Mar-09 ARTURO HERNANDEZ GUZMAN K-ZONA DISCO BAR SALON DE BAILE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

19-Mar-09 MARISCOS EL ANZUELO JOSE LUIS MONTES HINOSTROSA RESTAURANTE 

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49
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19-Mar-09 FRATELLOS ALEYSHA SERRATO GARFIAS RESTAURANTE 

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

19-Mar-09 ALTITUD CONCERT HALL ALEJANDRO SANDOVAL SALON DE BAILE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

23-Mar-09 CONCIERTO MIGUEL AMADOR CONCIERTO

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

17-Apr-09
TAQUERIA EL BORREGO DE ORO DE 
JUAREZ ANGEL CALDERON GRAJEDA RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

30-Apr-09 TACOS LA CANASTA KARLA GARCIA VENTURA RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

30-Apr-09 CHEKOS CLAMATOS SERGIO ULLOA ANAYA RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

6-May-09 JAVIC'S VUELVE A LA VIDA MARISCOS EFRAIN JUNCO PEREZ RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

ABRIL

MAYO
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14-May-09 G-LIFE LEONARDO HERNANDEZ CENTRO NOCTURNO

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

20-May-09 BAR LA CALLE CESAR ADOLFO ROJAS GONZALEZ CENTRO NOCTURNO

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

27-May-09 DEL PACIFICO FRANCISCO SOTO RENOVATO RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

27-May-09 SAN MARTIN ARNOLDO DIAZ OCHOA RESTAURANTE BAR

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

01-Jun-09 VYH CLAMATOS & DRINK'S MARIA VICTORIA MARTINEZ RASCON RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

01-Jun-09 PLAY CITY OSCAR MARIN
CENTRO DE APUESTAS 
Y ENTRETENIMIENTO

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

02-Jun-09 TAQUERIA EL TROMPO MARIA DEL ROSARIO BARRAZA MICHEL RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

JUNIO
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05-Jun-09 LA CHIMBA EDUARDO GOMEZ FERNANDEZ RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

08-Jun-09 EL NIDO AGUILA LORENZO VALLE J. JESUS RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

08-Jun-09 EL BOTANERO SERGIO FERNANDO LOPEZ CONTRERAS RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

08-Jun-09 TORTAS AHOGADAS OSCAR JAVIER HERNANDEZ SANCHEZ RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

08-Jun-09 TACO BUFFET YLIANA LOPEZ RODRIGUEZ RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

11-Jun-09 OYSTERS BAR ERNESTO AARON LUCERO TRUJILLO BAR

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

11-Jun-09 TERCER NIVEL JAVIER HERRERA HIDALGO CENTRO NOCTURNO

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49



FECHA
PERSONA FISICA O RAZÓN SOCIAL DE LA 

PERSONA MORAL

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O 
DENOMINACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO COMERCIAL O 

IDENTIFICACIÓN DEL SERVICIO CONCEPTO VIGENCIA
ARGUMENTOS ALUDIDOS PARA OTORGAR LA

LICENCIA H
O

M
B

R
E

M
U

JE
R

12-Jun-09 MARISCOS LA COSTA VERACRUZANA PEDRO JULIAN MARTINEZ RODRIGUEZ
VENTA DE ALIMETNOS 
PREPARADOS

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

19-Jun-09 CENTRO DE ESPECTACULOS CORONA MIRIAM GRACIELA MONTOYA URISTA
CENTRO DE 
ESPECTACULOS

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

01-Jul-09 TWINS SNACK BAR & FUN CARLOS NABOR CUELLAR MARTINEZ RESTAURANTE BAR

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

13-Jul-09 LA PAPA CALIENTE ARMANDO PEREZ CHAVEZ RESTAURANTE BAR

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

13-Jul-09 TACO H ALIMENTOS ESPECIALIZADOS DE MEXICO, SA DE CV RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

13-Jul-09 BEER & GAS JESUS AMBRIZ RODRIGUEZ RESTAUTANTE BAR

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

14-Jul-09 LA YAQUESITA LYDIA YANET MENDOZA GARCIA RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

JULIO

AGOSTO



FECHA
PERSONA FISICA O RAZÓN SOCIAL DE LA 

PERSONA MORAL

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O 
DENOMINACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO COMERCIAL O 

IDENTIFICACIÓN DEL SERVICIO CONCEPTO VIGENCIA
ARGUMENTOS ALUDIDOS PARA OTORGAR LA

LICENCIA H
O

M
B

R
E

M
U

JE
R

04-AGO-09 LA CUEVA DEL INDIO OSCAR MANUEL RIOS ALVARADO BAR

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

04-AGO-09 COLORS CARLOS ALFONSO GOMEZ BAR

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

07-AGO-09 GREAT AMERICAN LAND & CATTLE CARLOS BACA HERRERA RESTAURANT BAR

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

13-AGO-09 EL KLAMATIN CINTHIA CARRILLO CAMPA RESTAURANT BAR

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

19-AGO-09 CHIH'UA TACOS Y CORTES GESAMARIO, SA DE CV RESTAURANT

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

19-AGO-09 EL ANTOJO JOEL PRECIADO LOPEZ RESTAURANT

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

20-AGO-09 CHOBYS MIGUEL ANGEL MUÑOZ BELMONTES RESTAURANT

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49



FECHA
PERSONA FISICA O RAZÓN SOCIAL DE LA 

PERSONA MORAL

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O 
DENOMINACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO COMERCIAL O 

IDENTIFICACIÓN DEL SERVICIO CONCEPTO VIGENCIA
ARGUMENTOS ALUDIDOS PARA OTORGAR LA

LICENCIA H
O

M
B

R
E

M
U

JE
R

25-AGO-09 BOL-BOL OPERADORA DE BOLICHE DE CD JUAREZ
CENTRO DE 
DIVERSIONES

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

28-AGO-09 CHAMUCOS INICIATIVA EMPRESARIAL CONJUNTA, SA DE CV BAR

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

28-AGO-09 EL BARESITO CLAUDIA LOPEZ VILLAR BAR

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

28-AGO-09 BUFALO ANGEL OCTAVIO CORRAL HERNANDEZ BAR

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

28-AGO-09 MALIBU GABRIEL BARBOSA GONZALEZ BAR

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

02-Sep-09 MADELORAMA RIO GRANDE JESUS MAURICIO LARA VALLES
TIENDA DE 
AUTOSERVICIO

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

02-Sep-09 MEDELORAMA 120
DISTRIBUIDORA DE CERVEZAS MODELO EN 
CHIHUAHUA, SA DE CV

TIENDA DE 
AUTOSERVICIO

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

SEPTIEMBRE



FECHA
PERSONA FISICA O RAZÓN SOCIAL DE LA 

PERSONA MORAL

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O 
DENOMINACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO COMERCIAL O 

IDENTIFICACIÓN DEL SERVICIO CONCEPTO VIGENCIA
ARGUMENTOS ALUDIDOS PARA OTORGAR LA

LICENCIA H
O

M
B

R
E

M
U

JE
R

03-Sep-09 PARIAN ESBEL CONCEPTOS GASTRONOMICOS, SA DE CV BAR

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

03-Sep-09 LAS CHELAS
DISTRIBUIDORA DE CERVEZAS MODELO EN 
CHIHUAHUA, SA DE CV

TIENDA DE 
AUTOSERVICIO

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

03-Sep-09 PK2 MARCEL A RIVERA MALDONADO BAR

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

03-Sep-09 LA BODEGUITA CARLOS FRANCISCO GUTIERREZ ROMO BAR

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

08-Sep-09 PURA VITA VERONICA RIOS MERAZ BAR

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

10-Sep-09 EL ESCORPION ALFREDO REZA MALDONADO BAR

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

14-Sep-09 CALIENTE PRONAF OPERADORA CANTABRIA, SA DE CV
CENTRO DE 
DIVERSIONES

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49



FECHA
PERSONA FISICA O RAZÓN SOCIAL DE LA 

PERSONA MORAL

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O 
DENOMINACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO COMERCIAL O 

IDENTIFICACIÓN DEL SERVICIO CONCEPTO VIGENCIA
ARGUMENTOS ALUDIDOS PARA OTORGAR LA

LICENCIA H
O

M
B
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E

M
U
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R

14-Sep-09 CALIENTE FLORIDA OPERADORA CANTABRIA, SA DE CV
CENTRO DE 
DIVERSIONES

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

14-Sep-09 CALIENTE CAMPESTRE LIBROS FORANEOS, SA DE CV
CENTRO DE 
DIVERSIONES

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

14-Sep-09 CALIENTE MISIONES LIBROS FORANEOS, SA DE CV
CENTRO DE 
DIVERSIONES

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

15-Sep-09
EVENTO ESPECIAL NOCHE MEXICANA, EN 
PLAZA CANTERA ANGEL CORRAL HERNANDEZ EVENTO ESPECIAL

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

15-Sep-09
EVENTO ESPECIAL NOCHE MEXICANA, EN 
PLAZA EL TRIGAL CESAR RODRIGUEZ LOPEZ EVENTO ESPECIAL

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

08-Oct-09 GHOST JIN HIRAM IGNACIO BURCIAGA CASTRO BAR

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

14-Oct-09 EL COSTEÑITO GUILLERMO ROMERO VALDEZ RESTAURANT

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

OCTUBRE



FECHA
PERSONA FISICA O RAZÓN SOCIAL DE LA 

PERSONA MORAL

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O 
DENOMINACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO COMERCIAL O 

IDENTIFICACIÓN DEL SERVICIO CONCEPTO VIGENCIA
ARGUMENTOS ALUDIDOS PARA OTORGAR LA

LICENCIA H
O

M
B

R
E

M
U
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R

26-Oct-09 LA BOTANA FRANCISCO TERRAZAS CUESTA RESTAURANT

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

27-Oct-09 TSUKI SUSHI & CHINESE BUFFET ENRIQUE ALBERTO GARCIA GARDUÑO RESTAURANT

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

27-Oct-09 SU POLLO RAUL CHAVEZ VELA RESTAURANT

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

29-Oct-09 OSTIONERIA BLANQUITA BALTAZAR CHAVEZ BASURTO RESTAURANT

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

06-Nov-09 LA FINCA REST. BAR IRMA OFELIA ARMENDARIZ AMAYA RESTAURANT

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

12-Nov-09 HABANEROS LINA ALEJANDRA MONTOYA DOMINGUEZ RESTAURAN-BAR

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

18-Nov-09 GRAN PATIO ZARAGOZA NORMA ANGELICA PEREZ CONCIERTO

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

NOVIEMBRE

DICIEMBRE



FECHA
PERSONA FISICA O RAZÓN SOCIAL DE LA 

PERSONA MORAL

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O 
DENOMINACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO COMERCIAL O 

IDENTIFICACIÓN DEL SERVICIO CONCEPTO VIGENCIA
ARGUMENTOS ALUDIDOS PARA OTORGAR LA

LICENCIA H
O

M
B

R
E

M
U
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R

17-DIC-09 TACO INN SEBASTIAN MAYO MESTA RESTAURAN-BAR

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49


